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FRANQUEO CONCERTADO PRECIO de INSERCION

' ■ Ï" I R I Édlctos y Anuncios de.■ I R ■ I I ■* I pártlcuiafee y oficíales qu»B B B ■ I V* dé pago, aatlsfaráh a ra-
• ■ ■ ■ . ™ zón (Te UNA pefiete por UNEA,

Por

Por
Por

. Por

un mes..................... .....5’00
tres, meses ...i....;......15’00
-seis mee es ................ 30’00
un añó.............60 00

de ia provincia de Logroño
Se publica los Martes» Jueves y Sábados

NúméTb suelt» : 0’75 céntiiiiiw 
* mes caríente#

Hastia íí-es'mesee 1’30 y fechas 
' ántertore&’doe pésalas. -

A'dvertencia ; No se admitirán, para su inserción, comúnioaciom*» que

no-vengain registradas del Gobierno Civil de Tw Provinci^.

y loe que sean de previo pago,* 
se tesarán’a razón de VEINTE 
ctmos. por PALABRA, cualquie
ra que sea él origen del edicto. 
Los interesados acreditarán an
tes de la publicación y por me
dio de la correspond'.¿•íMi»**arta 
de pago, haber satisfecho su 
importe en la Depositaría. dé 
Fondos Provinciales, sin ouyo 
requisito no se ínsertwón.

Se suscribe eu -la .intervención de la Excelentísima biputedión Provincial. l'.| <-
çehçp-fie Ya su^Ápcjón es^deUntudo; .por. xanto, sójq se atenderau las' suscrip ' 

riebfenrto hacerlo Soe do fuera
•> la caphai.por;meüio üe librauzaú del TmotO, Giro ñestafo letra, de fácU cob-o. -

----- _ ■ *7'7.ÿi

fí I de el 21 al último día delTndicaDelegación de Hacienda^ do mes. ámbos inclusive, soio
- tendrán que satisfacer como ré

—' 2 r cargo el 10 por 100 Me los débF
Admin^,c,6n.d. RÁ Públicas, ■ • ‘OS.’f

, - • . - vará al 20. por lUü.ei aia.piimexO
CONTRATlS^íxAS. • - del trimestre siguiente. /. •

" X,-, La Oficina recaudatoria estará
'•’ abierta al público todos, los días 

durante las hora? de 9 i 13, ex
cepción hecha de los días 1 ” al 

..10 de Marzo, en que, además de

Esta Adqiinistracjôn de Rentas
Públicas recuerda a todas las au- 
torídade.s j^yiles' railiLares, y a marzu. cu uuc.
todos los jefes de cualquier clase horas citadas de la mañana 
de Otici-nas públicas, generales y 5*,. - • .
provinciales., las obligaciones 
que les imponen los ar4cvílós-33 
y,35 del vigente Regla me.*" te de 
yUntribbeidn industrial con res
■pecto a* los cfmtratisps,--y mu/ 
es'K'Ciaim. nte la» de, nó, real izar 
ni.formalizar pago alguno Ínterin 
él industrial p.o acredile, -con la 
con la oorrespo.ndiente carta de 
pago y triplicado de declaración-

<contíibll,tto 
cirfr^lí'^ n 0 i en re a la eantiíiad 
misma qim sé le vaya a pagar’.

Logroño, 2-de febrero’de 1949. 
El .Administravi r oes Rentas;Pú

quedarán habilitadas para el seTr 
vicio (le cobranza, de las 15 a la^ 
19 horas;' habilitándose iguáb 
mente en los -días 21 últiinq ih 
elusive del citado mes de Marzo,

-^ípaquíu Ctsanovas.-V, 
B ” E^ D.-Dgvd'o'dí’HVciénda.- 
Luc:..ño Izquierdo,

como horas extraordinarias^ pa- 
ra que los’contribuyentes puedan 
satisf icerjos débitos del referido 

Trimestre "con el recargo del 10 
por 100 únicamente, de las 16 
a ias’íS hyras, en cumplimiento 
dé lo establécido en, el Vigente 
Estatuto de Recaudación.

" -ZONA DE ALESANCO - 
Alesanco,"4 de Febrero

’ Azefea,. 5 . - . . c
: Baá’ará?,.7y;8 . ’

Baños de'^Río Tobía, 10 y H
Bsrceo, 16 

' Bobadilla, lü 
. Canales, 17

Canillas. 3 
Cafias,3-. ,- 
Cárdenas, 21 <□
Cordovín, 8
Estollo, 15 . '
Hormilia, 18 * »
Tlormilleja, 19
Mansilla, 17 
xMatúte, 9
San Millán de la Ccgolla, 14 -
Tobía, 9 ■ _
Torrecilla í Alesanco, 5 
Villar de Torre, 12.
Villarejo, 12 ' *
Villavelayo, 17
Villaverde de Rioja, 11

ZONA DE ALFARO 
zo-, Rmbds inclusive, ■ llevándose , .Aldéanueva de Ebro, del 
los recibos a domicilio por lós^ 19 de FeÉrer-o. 
Auxiliares deda R-ecaudación Tn - ’
los;treinta .primeros*días del pla
zo expresado,

/'■< -i- — Û —■ -- A.

Itineiario de cobranza correspon 
dicritt.r,al primer-trimestre del 
año actual, comprensivo de 
las distintas zonas de la pro<

. vincia. '
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• ZONA DE-La capital

La cobranza voluntaria'de das- 
cor,tribuciones Rústica, • Urban i' 
Fiscal, .ndustrial, Utilidades y 
demás impuestas que--se satisfa
cen naediañte recibo talonario, 
co]réspo.ndiente al primer, tri 
mestre del actual añ(5, teridráTu
gar en esta Capital durante los 
días. 1 ° de Febrero al lOde ívlar-'

S ? hace >iLSÍmi«no. saber .que, 
- durante el jvlazo señalado parh 

, la cobra-nza Voluntaria,dos con
tribuyentes quemo hubieren sa
tisfecho suá.£uo’tas al intentarse . 
el cobro en sirs' domicilios, po-- 
drán hacer é>tas efectiva^», sin , 
recargo, en las Oficinas de lá Re 
cau lación^ éstablecídíis.en la cá-

Marzo
ArnedfllD,,l8
Corer-a, 7 ' • '
Endiso, 3
Galilea-, 8 • : - - • '

■ H e r C e,.10 . . _ .
Munilla, 5 *

He de Duquesa de i.Y Victorianú- Aguas, 16
mçro 44, entresuelo, durante las ' A "
'horas reglamentarias, ádvirtien- 
dóqucsi d jasen transcurrir vel 
día 10 del mes dq.de Marzo sin

■■sati.sfacer í<wí recibos, incurritán 
en ^premio cond recargo del 
20 por lOQ por único gríido. sin 
má- hctilicációo ni reqúe-rimienA 
to; pero si pagan sus débitos des

í.ae .h^vcs ohhgarau eii la PCiiinsuia,. 161a* adyacentes’, Canarias» y territorio» 
de Africa sujeioe a la legialacmn peninsular a los veinte díáe de eu prc*nul<> 
ciuu SI eti 5ias uü se dis-pusiese otra eos Se «xticude hecha le procorigwoiw 
el día eu que iwunua la iMesrción-de la ley en el «Boletín OÛ«Àal del Eátaéo»

Bérgasa, 4 y 5.
B-^rgasillas, 3 .

: Molinos de Geón, 14, 15 ÿ-16- 
QueL 8. 9 ÿ. lO ' -
Rubíes del Castillo, 20

■ Tudeliría..l9. 20 y 21
1 Viliár de Arnedó, 22, 23 v 24

-ZGNA DE CALAHORRA
I Alcanadre,. 16a’ 17,de^Febrero 

Ausejo. 7 y 8. ~ .
’ Calahorra, 15 de_F,brfcra al 10 
: de Marzo
t Pradejón 10, 11 y 12 Febrera’ 
{ ZONA DÉ CERVERA , .

Aguijar,.9, 10 y 14 de Febrero 
' Cerverá. 2 al'8 de Febrero’ 
I Cor.nago, 23’, 24 y 25 . _ 

■ Grával(isT5 y 16 . . •*
Igea, 17, 18 y 19 , : . ' 

.j Navajún, 12 ' ■
T.Valdemadara, 14 -

ZONA DE HARO .
• Abalos, 2 de Febrero.

.. Angucianti. 4 _ *. '
j T>riñas, Í6
t Briones, 10, 11 y 12
’ Casa!arreina, 4 y 5
J-Castañares, 3 y 4

Cellórigo. 3 • T - , f
I Cihuri, 5 . .

'-Cuzcurñtá, 16 y 17
Foncea, 8 y 9 
Fonzaléche. TO y H - 
Gaibárruli. 4 .
Gimilqo,. 2

J Haro, 2 al 10 de Marzo - 
N Ochánduri 26 de ;Febrero

16 ái-

Ollauri, 2 
■ Rod e z n o, 8 _
Sajazárra, 4 y 5
San Asensio, 24, 25 y 26
San Vicente.,. 8, 9 .V 10

ZONADE-NAjERA
Alesón. 8,de Febrero 

Anguiano, 9 10 
Arenzana de Abajo .18 
Arenzaña de Arriba, 5 - 
Bezares, 5
'Brièyà.de Cameros, 2
Camprovín, 12

• Castrovlejo. 16 / . ,,
■ 14- •

Alfaro, 1 Febrero-al 10 d t iMarzo Ledesma dii la Cogulla, 11, 
Rincón de Soto, 22 al 25 Febrero- Manjarrés, 5 * . .

•• ZONA-DE ARNEpO..
Arnedo, 20 de Febrero al 10 de Colonia» 16

Piéiano, 11
ElRedal,9
Santa Eulalia, 1.2
TLirriu>€ÚD,. 17
Villarroya, 17 , .
Zarzosa 4

ZONA DÉ AUTOL / 
• Auto!, 4,¿y ó de .Febrero

i

Trício, 5 ■ . ■
.Uruñirela, 8
Ventosa, 1-7
Ventrosa', 4 ‘
Viniegra de Abajo, 4
Viniegra de Arriba, 4 •
ZUNA DE SANTO DOMINGO
' Valgañón,’! Febrero, 
z^rráquín, l .* 
Grañón, 2
San T.orcuarto> 3'
cidamán, 3 . . / ; _

.• Bañares, 3 ..
Leiva',.4 . . * ,
Tormantôs, 5 . ' <
Ezcaray,6 y 7•. * ~

Hervías, 8 .. .
’ Ojacastro, 9" 

SanturdCj 10 . 
Santurdejo, 11 . 
Herraméyuri. 12 
Baños de Rioja, 14 
Villálobar de Rioja, 14 
Ciruéfta, 15 
Manzanares de Rioja, 15 
Villarta Quintana, 16

I Corporales, 17 
Pazuengos, 18 '
San Millán de Yécora. 21 í 
Santo Domingo, 22 al 28

i ZONA DE TORRECILLA ’
Almarx^á, 2 de Febrero 

Ajamil, 17 
Cabezón,16 ,
Clavijo 13 y 14 ‘

< Gallinero, 3, . ' .
í Hornillos, 2Ó / - . > ?

Jalón, 16 . , i
Laguna, 15 ~
Larriba, 21
Lasanta, 2‘?, »
Léza de Río Leza, 25

'Luezás, 23 .
Lumbreras, 4
Montalvo,; 23
Muro, 19 j
Nestares, 10 "
Nieva, 9 y 10
Ortigosa, 11 y 12 de Febrc.ro 
Fini los, 2,^ ' -
Pradiflo, 3 .. '

■ El Rasillo, 11 
Rabanera, 17 
SanUiMaría, 18 
Sol o de Cameros, 24..y 25 
San Romiln,’18 y 19 
Torrecilla. 12 y 13 
Terroba, 24
Torre de Cameros, 19 
Trevijano, 26 • 
Villaraediana, 27 
Villoslada,-4 y 5

ZONA -DE VILLAMEDIANA
Agoncillo, 4 ,Febrero 

Albelda, 10' ' 
x^lberite, 13 y 14 
Cenicero, 15-y 16 
Daroca, í * 
Entrena, II y 12

- Fuenmayor, 17 y 18 
Hornos, 1 ?
Lagunilla. 6 y 7

- Lardero, 1^ ' .
Medrano 11 . .
Murillo 21 y 22 
Nalda, 9 ' 
Navarrete, 23 y 24 
Ribafrecha, 3
Santa Engracia, 5 /
Sorjuela, 2 .
Sorzano, 2 
Sotés, .1 
Torrtmontalvo, 15 ’ ’

; Viguerá» 8 - .
Villamediaaa, 25'y 26

* Zenzano, 6 ' * '
-. Se advierte a los contribuyen
tes que’ dejasen transcurrir el 

e pktzo señalado de- primero de fe- 
, brero al, 10 de Marzo próximo 
sin satisfacer sus cuotas, que in-

SGCB2021
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currirán en apremio de único 
grado dfcl 20 por 100 sin previa* 
notificación ni requiriraiento; pe
ro si satisfacen sus débitos del 21 
al último día del indicado mes. de 
Marzo, ambos inclusive,- solo sa- 
tisfar n como recargo el 10 por 
100., que automáticamente se ele
vará al 20 por 100 a pai tiy de 1.® 
de Abril próximo.

Logroño. 31 de enero de 1949 
El Tesorero de Hacienda

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

, f*
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NOTA-EXTRACTO

Para la información óública del antepro
yecto del canal principtal de riego de la 
magen derecha del Río Najertla- (Panta

no de ÍAansilla)

Términos municipales de Ba’ 
fios del Río Tobía, Camprovín» 
Arenzana de Abajo, NSjera, Tri' 
ció,-Huércanos, ü« uñuela, Sú
malo, Torrem on ta Ivo, Cenicero 
y Fuenmayor. - *

El objeto dk^l proyecto e^ deri
var 2.500 litros por segundo del 
rio Najerilla, eñ el lugar situado 
120 metros aguas arriba del»apro-, 
vechamiento de Sánchez y Comí
pafiía, llamado dVl tB.iró.a»* dem ।/1«! MI,»:..!.....! D™- J Qe hormigón, en s':

clones. EFcáLido* , ___  
tagua es de un,metro en las tres

primeras seccioné^, y de sesen- J 
’ ta centímetros en .la cuarta.. La* 

dotación por segqndo es de 
2.500 litros en la sección prime
ra; 1.750 en la segunda l 500 en

. la tercera,y'500 en la cuarta.- ’ 
Se proyectan las oblas necesa-

tro del tdrnino municipal de Ba- 
flos del río Tobfa (Logroño) para 
el riego de 3.300 Has.,cn los tér
minos municipales de Campro- 
▼Jn, ^renzana de Abajo, Nájera, ’ 
Tricio, Huércanos, .Uruftuela, 
Somalo, Torremontalvo, Cenice
ro y Fuenmayor.

Las obras objeto del antepro^ 
yecto comprenden las. de toma de 
agua y las del Canal. Este se di
vide en cuatro secciones,, la pri
mera de las cuales se subdivide 
en dos trozos.

Lás obras de toma y las del 
trozo 1.® de la sección primera 
del canal, con objeto de un pro- 
yecto completo que se somete a 
Información pública con esta 
misma fecha, detallándose en ef 
anuncio.de dicha información los 
datos principales de tales obras.

El Trozo II de la Sección 1.* 
tiene una longitud de 6 000, me
tros y se desarrolla por los tér
minos de Arenzana de Abajo. 
Tricio y ^ájera; cruza los camí 
nos vecinales que unen la Carre
tera de Lerma a la Estación de 
San Asensio con los pueblos de 
Arenzana de Abajo y Trie o (los 
cuales quedan a la derecha del 
cinal) y la carretera de Logrofto ! 
a Burgos entre los Kms. 23 y 24 j 
de ésta. Poco después se alcanza 1 
el río Yalde donde termina este i 
Tróío. .

Sección segunda. Esta sección 
se comienza en el cruce del río 
Yalde y termina en el Barranco 
de Junçalquemado, con una Ion 
gitud de 7 400 metros. A poca 
distancia del Yalde se cruza el 
camino vecinal de Cenicero a* 
Huércanos entre los Kms. 1 y 2 
del mismo. Éi> las proximidades i 
del pueblo dí Huércanos (que I 
queda a la izquierda del canal) í 

* se cruza el camino de dicho pue-'-j 
blo al alto de San Antón Nueva
mente se atraviesa dentro del

Æérmino Municipal de Huérca- . 
, nos el camino de este pueblo a I

Cenicero entre los Kms. 5 y. 6 | 
del mismo; después/ se cruza el 
Barranco de Varamelada llegan 
do a continuación al Barranco de , 
Juncalquemado poco después de

cruzar el límite de'TérminOs de 
Huércanos y Uruftuela.

Sección tercera. Comienza,es
ta Sección en el Barranco de 
Juncalquemado En su origen y 
en una.longitud de un poco más 
de uij kilómetro, sigue el canal 
una dirección sensiblemente nor
mal a la carretera de Nájera a 
Cenicero. A continuación lleva 
una direcci¿ín paralela^ a dicha 
carretera de la que queda>|unos 
500 metros. Dejando siempre a 
su izquierda là carretera.inom- 
brada termina esta Sección fren
te al.punto kilométr’co 9'8 de la 
misma.

ciones que autoriza el artículo 
í'»229 del referido Decret®, por 

Sección cuarta.,¿.Las obras'de , las personas y-Entidades com
esta Sección se inician con un prendidas en el artículo 228 dél 
rápido salvando el desnivel d« 60 mismo.

* metros. A continuación el canal 
.se desarrollará a media ladera * 
alcanzando el pueblo de Cenice- L
roj que, contorneajjpor sujjparte 

‘ superior, finalizando en el Ba
rranco de los Campillos, aguas, 
arriba de dicha población.- La 
longitud de canal de esta Sec
ción es de 2,200 metros.

Delíinal de’esta Sección arran 
cará, en .su día, la acequia que 
sirva parckjllevar el agua para 
riego a las 517 hectáreas de los 
Términos Municipales^e Ceni
cero y Fuenrnayor Dicha ace
quia cruzará la carretera de Ce-• 
nicero a Logrofto en tres puntos;

* el 1® en las proximidades de Ce-
nicero; el 2* éntrelos Kríis 16 y 
17 y el 3* en las proximidades 
del Km 15 de dich i carretera. ¡ 

* El canal se proyecta revestido 
de hormigón en s l .s cu i tro see- 

---------- o ¿lEura de

rías para los cruces de vaguadas, 
barrancos y caminos, así como 
las de los,aliviaderos y desagües 
de fondo necesarios paraba bue
na conservación y expfoLacjóñ 
del canal. De estos últimos los 
más importantes.son los situados 
en la obra de toma del l íoNaje ' 
rllla y los emplazados al final de 
cada sección, capaces todos pa
ra evacuar la totalidad del agua' 
que conduce el canal en dichos 
puntos; Ja cual ^conducida por un 
canal de descarga es llevada al’jf 
cauce más próximo. El canal üc i 
descarga del fian! dé la secéión 
3* desemboca efi el río Ebro, ' 
después de cruzar -la carretera y 
el ferrocarril de tLogrofto a Mi
randa y la carretera Ue Nájefa a 
Cenicero.

Lo que se hace público a fin 
de que aquellos que se conside
ren con derecho a hacer recla
maciones presenten éstas en la 
Confederacióji Hidrográfica del 
Ebro—Paseo de Mola número‘26 
Zaragoza--donde se haltauá de 
manifiesto el Proyecto durante 
el plazo de treinta (30) días con
secutivos a contar del siguiente 
al de la punlicación .de'este»edic- 
to en el B. O. de la.prcvincia de 
Logrofto.

Zaragoza 25 de enero de;J 949 
Ef Ingeniero Jefe de 
la Sección de Aguas i 

F. Checa

Ayuntamlento do 
-Logroño'

—O—'
47OÜ '

Aprobqdo por el Excm /Ayun
tamiento Pleno* la operacióq de

Suplemento de Créditos número 
uno del ejercicio actual, el expe
diente, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 236 en 
relación con el 227, ambos del 

.Decreto de 25 de enero de 1946, 
se encontrará expuesto al público 

j por término de quince días hábi- 
’ les Inmediatamente siguientes al 
‘ de publicación dehpresenté edic- 
( to en el B. O. de la provincia en 

ía Intervención munic^al y a las 
'horas de diez a doce. ' -

I Durante el expresado plazo 
podrán presentarse las reclama-

4699
¡ Aprobado poi él Exerri. Ayun

tamiento Pleno la-Ampliación 
del Presupuesto Extraordinario 
número uno del año 1>45, el ex- 

, pediente de su razón, con sus 
! anexos, queda expuesto al públi, 

co por término de quince días há
biles inmediatamente siguientes.. 
Al de la aparición de este Edjo^ 

’ en el B O, de la Provi<icia en; la 
Intervención m'unicipal y a las 
horas de diez a doce, ajlos efec
tos de cúmplimiento efe lo dis
puesto ñor lel artículo 243 del De
creto de 25,de enero de 1946.

Lo que se hace público-para 
general conocimiento, 
• Logrofto, 7 de febrero de. 1.949 

’ El Alcalde,.

Anunciof Oficíale*

Ministerio de yKgricuhura

j Dirección General de ^Aonte'i, Caza 
Pesca Fluoial

DISTRITO FORESTAL
V

I Aviso, a los importadores,. Alniace- 
t nistas, Rematantes o Industriales 
' de la provincia, que intervengan 
, en el Comercio, consumo y elabo

ración de la madera
—o— , 'do prófugo y le parará el perjui-

- /71 ció consiguiente.
' Dicho mozo pació en esta eló,Se.reyyei-da •pana g'dierar cowqmieiilo - - --

(le los imeircçados y -en «vltación tic las
i-eeponsObilldades que coji an’eirio 
4ispotiteit>ii€s vig^uteíi, les beríii! txipi- ,, 
ífas, el nuis e.xtioto ciuiiiüimieii'.o .It bi* 
dJftpueGtp en .la Ley de 4 d^ .Junio, •le'’ •

denae, y muy especialimej-ité lo pr-ecep- 
tarado ©n su antículo. scxl-o, Sí.-b.-e la obli-.. 
gación de figuiw i fisc ritos *11 cLUegis^ró- 
Ofleiad de este Distrito Fo’*estifil,\llcvar 
UHi libro oficial de compc-is y otrij .Je 
ventas, sellados ambos po; V-ste Dteliitp 
y dar cuenta en dos cinco primeros rh.as 
de cada mes dtp’las.existencias que t.ii- 
vienen segúo especies,, cl.ásvs -y ’ (.alida
des, sin pesrjuicio del re’fo de loe iprc- 
oeptos que dicha Ley dete’-niiin

i.o que &e hace público p.ona (ou-ici- 
-i.iíuto (le los iníb’es i'f'js y efecîvç o.. 
s;g agentes. -

Logroño, 9 (le- febrero ■!« 1949.
El Iiigeniefo Jefe, -

1940 (B. O. .dea Éetado Búmero.171 tk f«- Ignorándose el paradero del 
cha 19 del rnifímo iniee) eobre hi regula-. ^ozo - del Reemplazo de 1949 
ciótn file precios yhbiísieciyneni^s ati ins- -- — - -- - - •

210 Comandancia' de la 
Guardia Civil

' 4703
Siendo nec-.esario coiiúab.i: ol orri-endo.. 

jóü u« -edáfiáio para acuarl^irinJeniOi de 
: la Guardia Civil <:.el Pu.?«%m «íe Hirij, por-

tiempo iirítLetefmiiiii'.iií y- p.le ;
. mit ochocienias cuai-enia y cinco pesetus 1

'ñoiteitfai céntamos nnTial.e/^.^t c ó-mmeia 
ppr 9egTÍn'da.,yez este concursp y st iii- 
Vlta R los propietario? y Vuliuiiiislrá lores- 
de filíelas ñr ban as envía v i.Híí 'en dictia ’ 

. (pobLación y.en los pueblos fie demar- 
•’aeiijn (¡•■'I l'u( S'o-a que" p'’.csei)L-II ?.. 
f oi'.f =:(<011'66 í.\ (T.diidas ( i. ivqicl 'l’im- - 
bre tie- la olíase'sexta de t áO pe.se-! as a " 
]i;i6 doc^ horas deJ diir en que se- (-11111- 
ipla .01 pitazo de veiiife di.is.a contar des

ude aquel en que e" preSCiue anuncTo apa- 
rezoa pubíicatki en el BOLE'I'IN OE1CL-\L 

•de estiá proVí'iK^ín ante cF lustrín.lor del 
expedieu'te que se hallara ■cmisliiuiilb ^n 
ia C.iea-Guajtel (-le ta ij 11 víja ("ivil de. 
Haro, ealle de la Vega c'ni mimero ibuific 
.le halla de manifiesto eí pUeíJ de Vou- 
di/ionch que ha dg renn-Y el edificio qni^.. 

.so-lróiia, liaoiéiitkxrt.*. iprvtíéiiíe. qu-e tk’ 
5iin ipoiU''!’ presentar iilÿèùîflrto Hé la ta- 
p/ickl-ad suliMicúte para el alujaijiigiiv^„ 
lie liicJiia fuerza pueden \ae(;r su oíert'i 

' çaipackkid «uñeién-te .para-dicho acuar- 
-cOii (los edificios entre ambos^reónáii. 
tplaniieiHo y qiw'^íe haireii -a ser puGÍfilc 
práxwiio, cíl _u4íO d<el oU'ij.

I.aé .pioixisiciotiee deberán expresiar eJ 
nombre-y vecindad (¡el propoiíeiite, su 
condLión d- ‘ prvpitít.'H-'iia- o rep^,s*'n’-ai:te 
legal de-I má&nio, .la ■calle y .dinero don 

, de radique el edificio o. edificios que "Se 
ofrezcan,' el precio del arriend’o y J-a nía 
niifeetación de que t^e c<Hnproiri‘-‘’e cuau; 
plii.r Ims éondiWonPS cOJusigudiiHs. e'i di-- 
ciio pliego. ‘ ' 

j . Haro 6 iLy fVbrero-de .ldi9. ■ •

A N E 1 o 
46()0

Ignorándose el paradero del 
mozo Luis Giménez pertenecien
te al Reemplazo de 1949, alista
do en éste Munictpio^ corno naci-

* nio padre o tutores para que 
' comparezca en esta Casa Consivi' 

forial los días 30 del corriente 
’ mes, 13 y 20 de Febrero próximo 

en que tendrán lugar los actas 
de rectificación del Alistamiento 
cierre definitivo y declaración 
de soldad.ados^ admitiéndole que 
de no compaíecer, sera declara-

de agostó de .1928
11 AUal<»

E D 1 C T p

-4669

Adrián CelayeXicX , hijo de pa
dre desconocfdo^^de Feliciana, 
nacido en esta Villa el 8 de ju'io 
de 1Ó28, y el de sus padres, se le* 
cita y emplaza para que' compa
rezca el citado mozo o algún fa- 
m’íliar del mismo en está Casa 
Consistorial los días trece y vein
tiuno del mes de Febrero- actual 
y hora de las 9 de su mañana, a 
los actos de Rectificación y Cie
rre del alistamie,nto y Clasifica
ción y declaración de Soldados 
respectivamente, con Is adver
tencia qué de no cohiparecei>4os 
días expresados,, le parará el per
juicio a que hubiere lugar en de- 
rechax

Agoncillo 4 de Febrero de 1949 
. n AUai^

■ ANUNCIO
V 4682

Aprobada por este Ayunta
miento la cuenta liquidación del 
pí<^upuesto del ejercicio de 1^48 
queda expuesto' al {público oc la 
Secretaría de éste Ay untamiento, 
por el plazo * reglamé'ntariq para 
su examen y reclamaciones.

A Briones a 1 de febrero de 1.949 
El Alcalde, -

SGCB2021


